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Acta Nº 11/2022. El 14 de julio de 2022 se realiza de forma electrónica la sesión
del Consejo Científico del Área de Matemática.
 
Presentes: Coordinador:  Dr.  Diego Armentano; Coordinador Alterno:  Dr.  Alfonso
Artigue; Orden  investigadores:  Dra.  Paola  Bermolen,  Dra.  Ana  González;  Ma.
Eugenia Ellis. Orden Estudiantil: Mag. Joaquín Lema.

1. Resolución No. 6 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 6/6/2022:
Nota  de  Edgar  Iván  Verona Gutierrez  solicitando el  ingreso a  la  maestría  en
matemática. 

Resolución  posgrado: En  vista  de  los  antecedentes  presentados,  se  recomienda
aceptar el ingreso del estudiante Edgar Iván Verona Gutierrez al programa de maestría
en matemática bajo la orientación inicial de Rafael Parra.(4 en 4) 

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar el ingreso a la maestría en matemática del estudiante Edgar Iván
Verona Gutierrez  bajo la orientación inicial de Rafael Parra.

(6 en 6)

2. Resolución No. 2 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 13/7/2022:
Se informa del  fallecimiento del  estudiante de maestría  Elbio Germán Ferrari
Mesa.

Resolución posgrado: Esta comisión lamenta con profundo pesar el fallecimiento del
estudiante Germán Ferrari que formó parte de nuestro programa de posgrado.(4 en 4)

Resolución  CCA:  El  CCA expresa  su  profundo  pesar  ante  el  fallecimiento  del
estudiante Germán Ferrari. 

(6 en 6)

3. Resolución No. 3 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 13/7/2022:
Informe del Dr. Lorenzo Díaz y el Dr. Álvaro Rovella sobre la tesis de doctorado
en matemática del estudiante Luis Pedro Piñeyrúa.

Resolución posgrado: Se toma conocimiento de los dos informes presentados por los
evaluadores.(4 en 4)

Resolución CCA: Se toma conocimiento de los informes presentados y se elevan a la
Comisión Directiva.

(6 en 6)
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4. Resolución No. 4 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 13/7/2022: 
Propuesta de la integración del tribunal para la defensa de tesis de doctorado 
del estudiante Luis Pedro Piñeyrúa.  
Orientadores: Dr. Martín Sambarino y Dr. Rafael Potrie
Integración del tribunal: Sébastien Álvarez, Lorenzo Díaz, Rafael Potrie, Enrique Pujals
y Martín Reiris. Suplente: Álvaro Rovella
Fecha tentativa: mediados de agosto

Resolución posgrado: En vista de los informes presentados por los evaluadores, se
recomienda aceptar la integración del tribunal propuesto.(4 en 4)

Resolución  CCA:  En  vista  de  los  informes  presentados  y  de  la  resolución  de  la
Comisión de Posgrado, se recomienda aceptar la integración del tribunal propuesto.

(6 en 6)

5. Resolución No. 7 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 13/7/2022
Nota  de  Manuel  Hernández  Banadik  solicitando  el  ingreso  al  programa  de
doctorado en matemática bajo la dirección académica del Dr. Ricardo Fraiman y
el Dr. Alejandro Cholaquidis. 
 
Resolución  posgrado:  En  vista  de  los  antecedentes  presentados,  se  recomienda
aceptar  el  ingreso  del  estudiante  Manuel  Hernández  Banadik  al  programa  de
doctorado en matemática bajo la dirección académica del Dr. Ricardo Fraiman y el Dr.
Alejandro Cholaquidis.  Se le otorga 44 créditos por haber realizado la maestría en
Ingeniería Matemática. Los 16 créditos restantes los deberá completar con un curso y
un seminario del PEDECIBA que no sean en el  área de Probabilidad y Estadística. (4
en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar el  ingreso al  doctorado en matemática del estudiante  Manuel
Hernández  Banadik bajo  la  dirección  académica  del  Dr.  Ricardo  Fraiman y  el  Dr.
Alejandro Cholaquidis.

(6 en 6)

Dr. Diego Armentano
Coordinador  de
PEDECIBA Matemática 
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